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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . 2 pesetas.
Trimestre.. . . , . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte • 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

¿Faxte oficia,!

PRESIDENCIA DEL MO DE JllNlSTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

^Gaceta del 3 de'Jiinw de 1902.)

CEmi.
Núm 1.663,

BINlSTEillO DBINSÍRÍCCION FÜBllCA 
y Bellas A-rtes.

KE4L0RDEN.

Bado el paso decisivo que para 
la mejora de la situación del 
Magisterio de primera enseñanza 
señala el Real decreto de 26 de 
Octubre último, quedan por ven- 
C3r no pocas dificultades de orden 
secundario que impiden que el 
Maestro perciba sus haberes, ya 
Que no en la cuantía que su alta 
misión social merece, al menos 
con la puntualidad á que tiene 
perfectísimo derecho.

ha principa) de estas dificul- 
lades, de la que en cierto modo 
proceden todas las demás, nace 
‘Ic la defectuosa organización de 
las Habilitaciones y de los obs
táculos naturales con que se tro- 
Pmza al tratar de armonizar el 
interés del Habilitado con el de 
los Maestros, y el de uno y otros 
oon las legítimas exigencias de 

los representantes del Ministório 
de Hacienda.

A remediar en lo posible este 
estado de cosas, que aunque en 
la conciencia de todos está, que 
es un estado transitorio, conse
cuencia natural de toda reforma 
radical, no por eso deja de oca
sionar lamentables perjuicios y 
justísimas reclamaciones, tien
den las disposiciones siguientes, 
en las que se ha procurado, por 
una parte, dejar libre la inicia
tiva del Maestro para nombrar el 
Habilitado que mayor confianza 
le inspire, pues así, si se equivo
ca en la elección, á nadie podrá 
culpar sino á sí mismo, y por 
otra, reglamentar el servicio, 
estableciendo sanciones penales 
que sirvan de garantía á los inte
resados y al Estado.

La limitación de un partido 
judicial para cada Habilitado ha 
venido á demostrarse práctica
mente que era de mal resultado, 
por ser insuficiente en general 
el premio de habilitación de los 
Maestros do un partido para el 
trabajo, molestias y sacrificios 
que el cargo impone. Por eso, 
respetando ante todo el principio 
de elección, se establece que un 
Habilitado puede representar, no 
solo á los Maestros de un partido, 
sipo á los de toda una provincia.

Fuera de esta innovación, de 
algunos pormenores de regla
mentación y de las sanciones pe
nales, en todo lo demás no so ha 
hecho sino refundir en un cuerpo 
de doctrina legal, para darles 

unidad, las disposiciones aprove
chables de la Real orden de 10 
de Agosto de 1900, del Real de
creto de 26 de Octubre de 1901, 
de la Real orden de 17 do Enero 
de 1902, del reglamento de la 
Ordenación de pagos del Estado 
de 24 de Mayo de 1901, y de las 
instrucciones aprobadas por Real 
orden de 31 de Marzo último.

En atención á lo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombro la Reina Regente del 
Reino, so ha dignado aprobar el 
siguiente

REGI. AMENTO
DE

MAESTROS
DE 

PRIMERA ENSEÑANZA

CAPITULO PRIMERO

Del nombramiento de Habilitados

Artículo 1.® En la primera 
quincena del próximo mes de 
Junio, y en el día que al efecto 
señale la Junta provincial de Ins
trucción pública en el «Bolentin 
Oficial» do la provincia, con 
quince dias de anticipación, los 
Maestros y Auxiliares de cada 
partido judicial, procederán á la 
elección de Habilitado.

Art. 2.° La elección se verifi
cará ante el Alcalde do la cabeza 
do partido y de la Junta local, 
pudiendo tomar parte en ella to
dos los Maestros, Maestras y Au
xiliares presentes y los ausentes 

que envíen al efecto su oficio au
torizando á cualquiera de los pre
sentes para votar en su lugar, ó 
designando su cadidato. Todos 
los que aspiren al cargo de Habi
litado deberán presentar un sus- 
tituto con su candidatura, en
cargado de reemplazarle, solo en 
casos de ausencia justificada, de 
enfermedad probada ó de falle
cimiento.

Art. 3/ La elección se hará 
por medio de papeletas, á las que 
se unirán los oficios de los ausen
tes. Si éstos autorizan á otro 
Maestro para votar por ellos, el 
autorizado entregará tantas pa
peletas dé votación, más la suya, 
cuantas sean las autorizaciones 
recibidas. Las comunicaciones de 
Maestros ausentes que,contengan 
determinado voto, se tendrán en 
cuenta para el escrutinio.

Art. 4.° Terminada la vota
ción, se procederá al escrutinio, 
proclamándose Habilitado el que 
obtenga mayoría absoluta de 
votos.

Art. 5.® El cargo de Habilita
do podrán desempeñarlo los Maes
tros en activo servicio ó jubilados, 
ó cualquiera persona de responsa- 
bilidad-que, á juicio de los vo
tantes, y salvo lo establecido en 
el art. 30 de este reglamento, 
merezca la confianza de éstos, 
.pudiendo representar también 
otros partidos judiciales siempre 
que pertenezcan á la misma pro
vincia.

Art. 6.® En caso de empata 
entre dos candidatos será preferí-
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do el qué resida en la capital de 
la provincia, y en igualdad de 
esta circunstancia, el que ofrezca 
mayor garantía.

Art. 7.° Si el elegido fuera 
un Maestro en activo servicio, 
deberá entregar en la Caja de 
Depósitos, en metálico ó valores 
del Estado, una fianza equivalen
te al 10 por 100 del importe li
quido de la nómina mensual que 
baya de percibir, obligándose á 
sostener un Auxiliar que le sus
tituya en sus ausencias de la 
Escuela. Si fuera un Maestro ju
bilado, se le exigirá la misma 
fianza, y siendo persona extraña 
al Magisterio, la fianza será igual 
al 50 por 100 de una mensuali
dad. Estas fianzas quedarán afec
tas á las responsabilidades que 
resulten de la gestion de los Ha
bilitados.

Art. 8.® El premio de habili
tación no podrá exceder en nin
gún caso del 1‘5O por 100 de la 
cantidad líquida que hayan de 
percibir los Maestros por todos 
conceptos, y se descontará al ha
cerse el pago (1).

Art. 9." Hecha la elección de 
Habilitado, se levantará acta de 
la misma por la Junta local, y se 
remitirá con las reclamaciones 
que hubiere, debidamente infor
madas, á la Junta provincial, la 
cual procederá á la aprobación 
del nombramiento del Habilitado 
y del sustituto, comunicándoio 
á la-Subsecretaría y á la Ordena
ción de pagos del Ministerio.

Por ningún motivo ni pretexto 
se permitirá que el Habilitado 
nombrado, ni el sustituto, cuan
do le reemplace, otorgue poder á 
ninguna persona ni delegue en 
nadie sus facultades, siendo nulo 
todo acto ó documento en que de
ba intervenir si no está autoriza
do con su presencia ó con su firma.

CAPITULO II

Del servicio de habilitación.

Art. 10. Los Habilitados de
berán atenerse, en el cumpli
miento de sus obligaciones, á las 
órdenes é instrucciones que reci
ban de la Superioridad, y especial
mente á las que les comunique 
le Ordenación de pagos del Minis
terio, cuidando de redactar las 
nóminas con estricta sujeción à 
los modelos aprobados, sin omitir 
ningún pormenor de los consig
nados en cada casilla, y debiendo 
explicar los motivos de las varia-

(1! Téngase en cuenta lo prevenido en 
la disposición tr nsitoria.

cienes que pueda haber en las 
nóminas de un mes respecto do 
las del mes anterior.

Art. 11. Las Juntas provin
ciales de Instrucción pública lle
varán con la mayor escrupulosi
dad los libros necesarios del mo
vimiento del personal de cada 
Escuela pública municipal de las 
de la provincia, al objeto de co
nocer en todo momento lo que 
debe abonarse á los Maestros y á 
la Junta Central de derechos pa
sivos del Magisterio, según estén 
aquéllas provistas ó vacantes.

Los Secretarios de las Juntas 
provinciales de Instrucción públi
ca quedan obligados á comunicar 
á los Habilitados de los Maestros 
y á la Junta Central de derechos 
pasivos del Magisterio las fechas 
de los nombramientos, posesionas 
y ceses de los Maestros y Auxilia
res propietarios ó interinos, asi 
como el tiempo que estuvieren 
vacantes las Escuelas ó Auxi
liarías.

Art, 12. El pago de los habe* 
res del personal de primera ense
ñanza se verificará, como los de
más, á cargo del Tesoro, en virtud 
de nóminas, y nunca por libra
mientos sueltos ni por ningún 
otro medio.

Las nóminas serán mensuales, 
se formará una por cada partido 
judicial y se librará su importe 
por meses vencidos á la Tesorería 
de la provincia.

Art. 13. La formación de las 
nóminas y su envío á la Ordena
ción se ajustarán á los preceptos 
de los apartados 2.° al 6.° de la 
Real orden de 17 de Enero.

Las nominas y sus justificantes 
se remitirán siempre por duplica
do á la Ordenación.

Árt. 14. Las nóminas se re
dactarán con arreglo al modelo 
circulado por la Ordenación de 
pagos, y no deberán tener en
miendas ni raspaduras, especial
mente las cantidades; el total 
importe, al pie de la nómina, se 
escribirá en letra precisamente, 
y de ningún modo en guarismo; 
solo podrán pasar las enmiendas 
si al final de aquella, esto es, de 
la nómina, se hiciere de la misma 
letra la oportuna salvedad.

Art. 15. En los casos de va
cante se consignará su existencia 
en la casilla primera de la nómi
na, acreditándose además el haber 
mensual que corresponda con re
lación al sueldo legal da la Es
cuela, cuyo haber deberá percibir 
la Junta Central de derechos pa
sivos del Magisterio, según dispo

ne la ley de 16 de Julio de 1887.
En las interinidades se consig

nará en la nómina; primero la 
partida correspondiente al Maes
tro interino, é inmediatamente 
despues la parte que deba perci
bir la Junta Contral del sueldo 
legal de la Escuela, conforme á 
la ley antes citada.

Art. 16. La entrada por pri
mera vez en nómina de los Maes
tros, Maestras y Auxiliares y sus 
ascensos se acreditarán con copias 
de sus títulos respectivos, exten
didas en papel del timbre de ofi
cio, autorizadas por el Alcalde 
Presidente de la Junta local y 
con las copias de los demás docu- 
mentosque justifiquen que reúne 
el interesado todas las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para el noimbramiento hecho á 
su favor.

Sin embargo, cuando por la 
naturaleza del destino y por exis
tir en el ramo á que el cargo 
corresponda di.s'posiciones especia
les no fuera posible expedir opor
tunamente los títulos, se estam
pará en la credencialla diligencia 
interina de posesión, y con copia 
de aquel documento, requísitado 
en dicha forma, se justificará 
provisionalmente la entrada en 
nómina, consignándose en la mis
ma nota de referencia á estas 
circunstancias, la cual se repro
ducirá en las sucesivas hasta que 
pueda acompañarso la copia del 
título, con arreglo á las disposi
ciones generales, habiendo de 
cumplirse este último requisito 
dentro del plazo de dos meses, 
contados desde la fecha de la po
sesión.

En el caso de que el Maestro 
no tuviera título por no habérse
le expedido todavía, se le exigirá, 
para darle la posesión conforme á 
lo dispuesto eii el párrafo anterior, 
la copia de la certificación de pa
go de derechos, sustituyóudola 
por la del título en la nómina del 
primer mes siguiente al de su 
expedición.

Art. 17. Los traslados, pose
siones y ceses se acreditarán del 
siguiente modo:

Los traslados, con copia de la' 
orden de la Autoridad competen
te que los haya dispuesto, autori
zada por el Secretario de la Junta 
provincial; las posesiones y ceses, 
con certificación del Secretario 
de la Junta local y el V.^B.^del 
Alcalde Presidente de la misma.

Art. 18. Al acreditar en nó
mina los haberes que devenguen 
los Maestros, Maestras ó Auxilia

res que disfruten de licencia ó 
prórroga, se justificarán las li
cencias ó prórrogas con el expe
diente original que para la con
cesión de las mismas se haya ins
truido, en el cual conste la con
cesión; el término de jalicencia 
y vuelta del in te resido al des
empeño de su cargo se justificará 
con oficio del Presidente de la 
Corporación local respectivo.

Si la licencia es con motivo de 
oposición, ya sea juez ú opositor 
el interesado, se justificará con 
certificación del Secretario del' 
Tribunal, visada por el Presiden
te. Si fuera por ampliación de 
estudio, será preciso un certifi
cado de asistencia y de aprove
chamiento de los Profesores res
pectivos.

Art. 19. Cuando por falleci
miento ó cualquier otro motivo 
ocurriese alguna baja en el per
sonal de Maestros, Map.stras y 
Auxiliares de cada partido judi
cial, so incluirán, sin embargo, 
en nómina el nombre y apellido 
á quien la baja se refiera, y á 
continuación, debajo de ellos, se 
consignará de una ,inañera clara 
y precisa la causa do la salida de 
nómina del interesado.

Art. 20. Las cantidades que 
por cualquier concepto no hubie
ran sido satisfechas por los Habi
litados á los Maestros, Maestras y 
Auxiliares que figuren en las 
nóminas, serán reintegradas al 
Tesoro por dichos Habilitados, los 
cuales darán cónocimienio do ha
berío verificado á la Ordenación 
por medio de oficio, al que de
berá unirse copia de la carta de 
pago que justifique el reintegro. 
Si de esas cantidades perteneciera 
alguna á la Junta Central de. 
derechos pasivos del Magisterio, 
para la justificación de su entre
ga se tendrá presente lo dispues
to en el art. 24.

Art. 21. El derecho al goce 
de sueldo de los Maestros, Maes
tras y Auxiliares en activo servi
cio empezará á contarse desde el 
día en que tomen posesión de su 
destino; los ascendidos ó trasla
dados de una Escuela á otra, no 
dando lugar el ascenso ó el tras
lado á cambio de residencia, to
rnarán posesión necesariamente 
en el día siguiente aj de su cese. 
Cuando el nuevo destino esté fue
ra de la localidad del anterior, el 
plazo posesorio será de treinta 
días, y pasados éstos sin que el 
interesado tome posesión de su 
cargo, no le serán acreditados 
haberes en la nómina,
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Art. 22- Guando los intere
sados no puedan cobrar por sí 
mismos por estar disfrutando de 
licencia, haber sido trasladados, 
hallarse en comisión del servicio 
ó encontrarse enfermos, circuns
tancia esta última que deberá 
justificarso por medio de certifica* 
cion facultativa, podrán nombrar 
á quien en su nombre perciba sus 
haberes, y la personalidad del 
nom-brado se podrá acreditar por 
poder en forma ó por oficio del 
acreedor dirigido al Habilitado, 
con el V.“ B.“ del Presidente de 
la Junta provincial de Instruc
ción pública. Las copias de estos 
documentos, autorizadas por el 
Secretario de la Junta, servirán 
de justificante á las nóminas, y 
los originales de los mismos se 
arc^^yacán on la Secretariai de la 
Jun;ta,

Art. 23. Los pagos que se ve
rifiquen á herederos de Maestros, 
Ma,extras y Auxiliares fallecidos, 
se justificarán con copia de la 
partida de defunción, testimonio 
en qué so inserte la cabeza, cláu
sula de institución de herederos 
y pie del testamento. Bu caso de 
que el Maestro, Maestra ó Auxi
liar hubiera fallecido aéiiiUesíaíOy 
se acreditará en debida forma 
quiénes son los herederos declara- 
dis judicialmente, y si unos y 
otros fueran menores dj edad, 
debo el tutor acreditar su perso
nalidad por medio de su nombra
miento, aceptación y discerni
miento del cargo. Los herederos 
por sucesiones directas pueden 
justificar su derecho por medio 
de información testifical adminis
trativa hecha ante la Junta pro
vincial, cualquiera que sea el 
importe de los sueldos que deban 
satisfacerse, y se acreditará el fa
llecimiento de los acreedores me
diante certificación del Juez mu
nicipal competente. Sobre estos 
extremos se oirá el dictamen del 
Abogado del Estado. Las disposi
ciones que anteceden sobre abm~ 
testatos son extensivas á las suce
siones entro hermanos y viudas 
sin hijos.

Art. 24. • Las obligaciones de 
personal so considerarán satisfe 
chas desdo el momento en que el 
Habilitado suscriba el «Recibí» 
en el mandamiento de pago.

Hos Maestros, las Maestras y 
Auxiliares que residan fuera de 
las cabezas do partido judicial, en 
vez de firmar su correspondiente 
partida en la nómina, podrán 
expedir recibo d« su importe li
quido, cuyo recibo se unirá como

Art. 25. Las nóminas de cada 
mes deberán quedar cerradas el 
día 20 mismo, y se presentarán 
con los justificantes correspon
dientes el día 21 en la Junta pro
vincial de Instrucción pública,, 
que las examinará, las confronta
rá con sus libros de contabilidad 
y las aprobará, remitiéndolas el 
día 25 lo más tarde á la Ordena
ción de pagos del Ministerio. La 
nómina firmada del mes anterior, 
quo acredita la entrega de sus 
haberes á los interesados, se pre
sentará conforme á lo dispuesto 
ó que se disponga por la Ordena
ción general de pagos. El Habili
tado, en cuanto estén expedidos 
los libramientos que envíe á la 
Delegación de Hacienda la Orde
nación de pagos, hará efectivo su 
importe en el Banco de España y 
procederá al pago de los intere
sados.

Art. 26. Los libramientos de 
material se expedirán á justificar 
perla Ordenación de pagos de 
este Ministerio, en virtud de las 
órdenes que se dicten por la Sub
secretaría, una vez que hayan 
sido examinadas las certificacio
nes correspondientes. La expedi
ción de los libramientos se hará 
por trimestres y á favor de los 
Habilitados, á cuyo cargo ha de 
estar el servicio, librándose cada 
trimestre la cuarta parte del to
tal importe de los presupuestos 
aprobados.

Tan pronto como el Habilitado 
haga efectivo el importa del li
bramiento, lo comunicará á la 
Subsecretaría por medio de oficio, 
en el que haga constar la fecha, 
el número y el importe de aquél.

Art, 27. Hecho efectivo por el 
Habilitado el importe del libra
miento de material del partido ó 
partidos judiciales que se hallen á 
su cargo, realizará el pago á cada 
uno de los Maestros interesados, 
obteniendo de éstos un recibo, 
que se redactará conforme al mo
delo correspondiente.

5 de Junio de 1902.

justificante á la nómina, citán
dose en dicha partida el número 
que so dé al recibo.

La entrega á la Junta Central 
dederechos pasivos del Magisterio 
de los haberes correspondientes á 
Escuelas vacantes é interinas, y 
en su caso del descuento del 3 por 
100, so justificará con copia del 

.resguardo de la sucursal del Ban
co de España en que dichoi habe
res ó descuento se hubieren in
gresado, cuya copia autorizará el 
Secretario de la Junta provincial 
con 61 V.° B.” del Presidente.

Art. 28. Al hacer el pago de 
estas atenciones, el Habilitado 
descontará de la cantidad que co
rresponda al total íntegro del 
material de la Escuela el 1‘2O por 
100 de pagos del Estado, á que 
está sujeto el material, y el 10 
por 100 de derechos pasivos del 
Magisterio, Estos descuentos se 
harán constar en el recibo co
rrespondiente.

Art. 29. Percibidas por los 
Maestros las correspondientes can
tidades de material, deben ajus- 
tarse, al realizar el pago de las 
atenciones de la Escuela, á los 
conceptos comprendidos en el 
presupuesto que les fué aprobado 
por la Junta. La inversión de es
tas cantidades se justificará por 
medio de recibos, que los Maestros 
cuidarán dé exigir á cada uno 
de los perceptores, y que lleva
rán la firma del interesado y el
V.® B.® del Maestro.

Se pondrá el timbre móvil es
pecial inutilizado con la fecha 
del dia, mes y año del recibo en 
que se estampe: de 040 pesetas, 
cuando la cuantía de aquél exce
da de 10 pesetas y no pase de 500; 
de 0‘25 pesetas, desde 500‘01 à 
1.000 pesetas, y de 0‘50 pesetas, 
desde 1.000‘01 en adelante.

Art. 30. Con los recibos reu
nidos por el Maestro rendirá éste 
una cuenta que formulará, nu
merando los recibos y agrupán
dolos bajo una cubierta, que ha 
de comprender el nombre del 
pueblo á que la Escuela corres
ponda, y á continuación la rela
ción numerada de los recibos y 
su importe, que debe totalizarse, 
firmando á continuación el Maes
tro. Esta cuenta ha de formalizar
se trimestralmente, justificando 
la inversion do la cuarta parte 
del material que le fué entregado 
al Maestro por el Habilitado. 
Cuando las atenciones que deban 
ser satisfechas en un trimestre 
sean superiores á la consignación 
librada, se subdividirá el gasto 
en varios recibos, que serán sa
tisfechos en los trimestres subsi
guientes.

Formulada así la cuenta por el 
Maestro, será entregada por éste 
y por duplicado al Habilitado del 
partido judicial.

Art. 31. A los cincuenta días 
de la fecha en que los Habilitados 
hubiesen hecho efectivo el im
porte del libramiento de mate
rial, formularán á su vez, y 
remitirán á la Secretaría de la 
Junta provincial de Instrucción 
pública, una cuenta justificando 

la inversion de los fondos perci
bidos para las atenciones de ma
terial de cada partido judicial 
durante el trimestre..

Se compondrá la cuenta de 
una carpeta general, en la que 
ha de consignarso el nombre de 
la provincia, del partido judicial, 
y bajo el epígrafe de Data la re
lación de los pueblos, Escuelas y 
el importe inteq^ro de las canti
dades correspondientes á cada 
una de las Escuelas de cada pue
blo, y la suma de todas estas ci
fras parciales formará el importe 
total do la Data, a continuación 
se liquidará la cuenta, consig
nando, bajo el epígrafe do Carq^o, 
el importe del libramiento ó li
bramientos realizados; se repetirá 
debajo la suma total de la Data, 
y la diferencia se consignará in
mediatamente, determinando el 
saldo igual ó el remanente que 
exista según la inversion del 
libramiento. <

Hecha la liquidación de la 
cuenta, y antes de la firma del 
Habilitado, se hará una demos 
tración de los impuestos que gra
van el pago de estas atenciones, 
detallando con claridad el impor
to de cada uno en la siguiente 
forma: .
Importe íntegro do la 

cuenta (total Data). . . 
Idem del impuesto del 

1*20 por 100 para el 
Tesoro  

Idem del descuento del 
10por 100 para la Junta 
Central de derechos pa
sivos del Magisterio. .

. , »

»

Liquido. . . . »

Art. 32. Cada una de las par
tidas que formen la Data de la 
cuenta rendida por el Habilitado 
á la Junta provincial, so justifi- 
caríuniendo ala carpeta general, 
con su número correspondiente, 
el recibo que suscribió al Maes
tro, y á continuación la cuenta 
rendida por éste y entregada al 
Habilitado, conformeá lo dispues
to en el art. 30.

De la carpeta general se harán 
tres ejemplares: uno original, al 
que se agruparán los recibos 
originales y las cuentas origina
les entregadas por los Maestros á 
los Habilitados; otro con copia 
de los recibos y los duplicados de 
dichas cuentas originales, y el 
tercer ejemplar sin documento 
alguno.

Art. 33. El abono de los des
cuentos detallados en el artículo 
31 de este reglamento, se justifi
carán en la cuenta: el del 1‘2O
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por 100 del Estado, con la carta 
de pago que acredite el ingreso 
de su importe en el Tesoro, por 
conducto de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, y el del 
10 por 100 de Clases pasivas del 
Magisterio, con la copia del res
guardo del Banco de España, que 
demuestre el depósito de su cuan
tía en la cuenta corriente de 
derechos pasivos que llevo la 
sucursal de aquel establecimiento 
de crédito.

Art 34. Cuando porcualquier 
causa no pudiera ser entregada á 
los Maestros alguna partida de las 
que aparecen en la Da¿a, porque 
no haya sido posible al Habilitado 
en Jos cincuenta dias que marca 
el art. 31 obtener el recibo co
rrespondiente, se reintegrará en 
el Tesoro la cantidad que no fuó 
posible entregar al Maestro del 
modo que está prevenido, y se 
unirá á la cuenta la carta do pago 
que acredite el ingreso.

De igual modo, si en la liqui
dación de la cuenta resultara 
algún sobrante del libramiento 
de material hecho efectivo por el 
Habilitado para el pago del tri
mestre, será su importe reintegra
do al Tesoro y unida á lacuenta la 
carta de pago correspondiente.

Art. 35. Recibidaslascuentas 
en la Junta provincial, serán 
examinadas en el plazo do quince 
dias (á contar desde los cincuenta 
quo se fijan al Habilitado en el 
art. 31), y si de su examen resul
taran aquellas conformes con el 
presupuesto aprobado,el Secreta 
rió de la Junta pondrá en ellas el 
V/ B.°, y agrupándolas dentro do 
una carpeta que comprenda las 
cuentas de todos los partidos 
judiciales de la provincia, las 
remitirá por medio deoficio firma
do por el Presidente álaSubsecre- 
taría de este Ministerio, para su 
aprobación si la mereciese, y 
remisión al Tribunal do Cuentas 
del Reino por conducto do la 
Ordenación de pagos de este Mi
nisterio, en el plazo que determi
na el art. 8.” do la ley de 28 de 
Febrero de 1873.

Art. 36. Cuando el Habilita
do no hubiese podido formular su 
cuenta á los cincuenta días que 
marca el art. 31 do este regla
mento, por no haber recibido á 
tiempo las cuentas justificadas 
que los Maestros deben entre
garle, cerrarán la suya, acredi
tando la inversion de las partidas 
que formen la Daia solamente 
con los recibos que le dieron los 
Maestros, según lo dispuesto en 

el art. 27, y al remitirías á la 
Junta provincial, llamará espe
cialmente su atención respecto á 
la falta do las cuentas referidas.

En vista de ello, la Junta dic
tará, bajo su responsabilidad, las 
órdenes oportunas para que el 
iMaeslro quede suspenso de medio 
sueldo desdo el día en que ter
minó el plazo de los cincuenta 
hasta el en que entregue la 
cuenta al Habilitado, dando cono
cimiento de este acuerdo á la Or
denación de pagos para que lo 
tenga presento al examinar la 
nómina del personal del mes co
rrespondiente.

CAPITULO III
Sanciones penales.

Art. 37. La falta de cumpli
miento de cualquiera do las pres
cripciones establecidas en los ar
tículos precedentes en la forma
ción de las nóminas producirá la 
baja del interesado á quien afec
te y la suspension del pago de 
sus haberes hasta que sea subsa
nada dicha falta.

Art, 38. Los Habilitados se
rán responsables de todas las fal
tas que pudieran observarso en 
el cumplimiento de sus deberes, 
así como de las retenciones ordi
narias acordadas por los Tribuna
les dejusticia, y de las suspen
siones do pagos dispuestos por la 
vía gubernativa.

Art. 39. Cuando la mayoría 
de los Maestros do un partido ju
dicial manifieste ante la Junta 
provincial de Instrucción pública 
por medio de instancia firmada, 
el deseo de que ceso el Habilita
do, se procederá á la elección de 
otro nuevo en la misma forma 
que el anterior.

Art. 40. El Habilitado que se 
retrasara en el despacho de las 
nóminas ó en el pago de sus ha
beres á los Maestros por causas 
que le fueran imputables, á jui
cio de la Junta provincial, más 
de dos veces, será destituido de 
su cargo. La primera y la segun
da vez le será impuesta una mul
ta que no bajará de 500 pesetas. 
Si la causa del retraso depondie 
ra de la Secretaría de la Junta 
provincial, las multas y la desti
tución se aplicarán al Secretario.

Art. 41. Se prohibe termi- 
nantemete á todo Habilitado, ba
jo pena de destitución, dedioarse 
directa ni indirectamente á la 
venta de libros, objetos de escri
torio ó menaje de Escuelas, así co
mo recomendar la adquisición de 
estos objetos en ningún estableci
miento determinado.

Art. 42. También se le prohí
be, bajo la misma pena, hacer 
préstamos, directos ni por tercera 
persona á l«)s Maestros de la pro
vincia, así como firmar la nómina 
ni tos recibos de los perceptores 
por autorización de ninguna cla
se, no teniendo validez otra firma 
para todos los efectos que la perso

nal del perceptor, salvo lo estable
cido en el art. 22.

ARTÍCULO TRANSITORIO

No habiéndose consignado en 
el presupuesto vigente crédito 
especialmente asignado al pago 
del premio de habilitación, y no 
pudiendo éste ser comprendido 
entre las atenciones de material, 
que ha de destinarse exclusiva- 
mente al servicio de las Escuelas 
públicas, y hasta tanto que en el 
próximo presupuesto se consigno 
para los Habilitados Pagadores 
el crédito necesario que ha do 
remunerar el servicio qi2e se les 
encomienda, se observarán las 
siguientes reglas, conforme á la 
Real orden de 31 do Marzo último:

1 .* Los Habilitados de íos par
tidos judiciales correspondientes 
á la capital de la provincia desem
peñarán por este ejercicio el car
go do Habilitados del material, 
sin otra remuneración que el tan
to por ciento de habilitación que 
descuentan de las nóminas de 
haberes personales del Maestro.

2 .® Do igual modo desempe
ñarán gratuitamente el cargo por 
este ejercicio los Habilitados que 
perciban de los haberes personales 
do los Maestros el 1 y medio por 
100 como premio de habilitación.

3 .® Los Habilitados de perso
nal que no perciban el 1 y medio 
como premio de habilitación de 
los haberes personales delos Maes
tros, pueden elevar hasta dicha 
suma el descuento que al pagar 
las nóminas hagan á aquéllos, 
obteniendo asi la remuneración 
consiguiente por el cargo de Ha
bilitado del material.

Lo que comunico á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Abril do 1902.—■ 
C. de Romanones.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio, 

(^Giaceta del 6 de Jiíayo de 1902.)

ADMimioomiÁi.
NuM. 2.049.

Gobierno de ¡a provincia de Valladolid.

SECRETARÍA,

Negociado l.°—Elecciones.
Circular núm. 48.

Habiendo ocurrido en el Ayun
tamiento de Manzanillo dos va
cantes, que ascienden á la ter
cera parte del número total de 
Concejales de que se compone, 
he acordado, en virtud de lo pre
ceptuado en el art. 46 de la vi
gente ley Municipal y usando de 
las facultades que me confiere el 
47, convocar á elección parcial al 
expresado pueblo para el domin
go veintidós del actual, á fin de 
que se cubran las antedichas va
cantes.

La reunion de la Junta muni
cipal del Censo á los efectos pre
venidos en los artículos 18 y 19 

del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, deberá tener lugar 
el domingo inmediato anterior 
al señalado para la votación, ó sea 
el quince de este mismo mes, y 
el escrutinio general el jueves 
siguiente al domingo en que se 
ha de verificar la elección, 26 del 
corriente,constituyóndose el nue
vo Ayuntamiento el día 1." do 
Agosto próximo.

Llamo particularmente la aten
ción del Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, sobre lo dispuesto 
en el art. 91 de la ley Electoral y 
35, 36 y 37 del Reai decreto ci
tado, esperando de su celo que, 
teniendo presentes estas disposi
ciones, garantizará por todos los 
medios la libro emisión del su
fragio.

Queda, en virtud de la presen
te convocatoria, abierto el período 
electoral en el distrito municipal 
de Manzanillo desde esta fecha 
hasta el día 26 del corriente mes 
en que tendrá lugar el escrutinio 
general.

Valladolid 4 de Junio de 1902.
El Gobernador interino,

ÁDiNlSTMJDNlCIPAL.
Núm. 2.047.
Campaspero.

Don Gabino García Hernando, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Campaspero.
Hago saber: Que autorizada la 

venta de la antigua Casa Consis
torial de esta dicha villa se anun
cia la subasta para el día quince 
del presente mes, dando principio 
á las once en punto do la mañana, 
y terminando á las doce do la 
misma, en que se adjudicará al 
mejor postor, cuyo acto que pre
sidirá el Sr. Alcaide ó un delega
do del mismo, con asistencia del 
Regidor Síndico del Ayuntamien
to, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, no admitiéndoso 
postura que no cubra el tipo de 
cuatrocientas cincuenta pesetas, 
valor dado ¡á dicha casa, siendo 
condición expresa que para tornar 
parto en la subasta ha de justifi
car el que lo intente haber con
signado en esta Depositaría Mu
nicipal el 5 por 100 del valor de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
so admitirá como postor al quo 
no lo haya cumplido con antela
ción al acto del remate.

El expediente y condiciones se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de esto Ayuntamiento, don
de podrá eníerarse libremente la 
persona ó personas que lo deseen, 
de ocho à doce de la mañana y de 
dos á cinco de la tarde, todos los 
días hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente llamando 
licitadores á la venta antes citada.

Campaspero 1.® de Junio da 
1902.—El Alcalde, GabinoGarcía.

Imprenta del Hospicio provincial.
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